
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, seis de septiembre de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2024 00261 00 

Asunto Admite demanda y reconoce personería  

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 368 y ss del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la demanda en proceso verbal (de responsabilidad civil 

extracontractual) instaurado por los señores SONIA DEL PILAR AGUDELO LÓPEZ, 

BEATRIZ STELLA AGUDELO LÓPEZ, LILIAM DEL SOCORRO AGUDELO DE 

BERNAL, LUZ MARINA AGUDELO LÓPEZ, BORIS BOTERO AGUDELO, CAMILA 

BOTERO AGUDELO, JACOBO BOTERO AGUDELO, JHON JAIRO BOTERO 

AGUDELO, SEBASTIÁN BOTERO AGUDELO, MARÍA CRISTINA BERNAL 

AGUDELO, NATHALIE MARÍN AGUDELO, PAULA SALINAS AGUDELO, en contra 

de la CLINICA SOMER - SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. SOMER S.A. y 

JOSÉ RICARDO LOZANO ORTIZ. 

 

Segundo. Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante el 

vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico y, 

por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

Tercero. Notifíquese personalmente el presente auto a los demandados con la 

advertencia de que cuenta con el término de veinte (20) días, para emitir la réplica 

que a bien tenga.  La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento 

sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante 

memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la 

referencia, únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de 



 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada 

la notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente 

electrónico mediante comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el 

radicado de la referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso 

electrónico en tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes. 

  

Cuarto. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal electrónica 

de los demandados CLINICA SOMER - SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. 

SOMER S.A. y JOSÉ RICARDO LOZANO ORTIZ, a los correos electrónicos, 

gerencia@clinicasomer.com y zep_kra81@yahoo.com respectivamente, (que se 

observa en el certificado de existencia y representación legal visto a fl 71 archivo 

002 y aportado bajo juramento por el demandante). Para efecto de poder acreditar 

ante el despacho el cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en 

los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar 

al despacho la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de 

la imagen del correo electrónico remitido a la demandada a su respectiva dirección 

de correo electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá 

constar que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas o 

empresa a notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 

advertencia de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días 

después de la entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los 

términos de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá 

procurar advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o 

cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G. del P. 

 

Quinto: Previo al decreto de la medida cautelar solicitada (o la que el despacho 

considere procedente), la parte actora deberá prestar caución por la suma de 

$127.454.000, en virtud de lo ordenado por el numeral 2° del artículo 590 del CGP, 

en aras de que se garantice el pago de los perjuicios que con la cautela puedan 

llegar a causarse a la persona natural accionada, la cual deberá estar expresamente 

anotada en la póliza como beneficiaria o asegurada. Para el cumplimiento de lo 

anterior se concede el término de quince (15) días hábiles contados desde el día 

siguiente a la notificación del presente auto. 

 

Sexto. Se reconoce personería en los términos del mandato conferido a la sociedad 

la sociedad FOCUS LEGAL GROUP S.A.S (nit 901.418.547-0) representada 

legalmente por el abogado JORGE HERNAN QUICENO SANCHEZ T.P. 290.572 

del C. S. de la J., para representar a al aparte demandante. 

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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